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I. Planeamiento general
del estudio

El estudio que oportunamente
fue convocado a concurso por el
Instituto de Desarrollo Económico
lleva por título «Estudio compara-
tivo de los sistemas de apoyo a la
agricultura: España y los países
de la Comunidad Económica Euro-
pea», y aspira a comparar los sis-
temas de apoyo que se otorgan en
favor de la agricultura, tanto en
los países de la CEE como en el
nuestro. Su objetivo se cifra, pues,
en la obtención de información
completa y conclusiones útiles a

los efectos de nuestra organización
futura en un sector importante de
la política económica agraria.

Un primer problema se presenta
en el planteamiento de este estu-
dio: el' de establecer cuál es la
fundamentación de los sistemas de
apoyo oficial a la agricultura, que,
a diferencia de otros sectores eco-
nómicos, parece estar necesitada
de ayudas económicas de todo tipo.
Ello se debe al hecho de que no
obstante haber aumentado en los
últimos lustros las similitudes en-
tre la explotación agrícola y la
producción industrial todavía exis-
ten importantes diferencias cua-
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litativas en su funcionamiento
económico. Estas diferencias se
pueden sintetizar resumiendo tres
leyes económicas de carácter bá-
sico:

La Ley de Turgot o de los ren-
dimientos decrecientes expresa el
fenómeno general de que, a partir
de cierto punto, el rendimiento de
la tierra tiende a estabilizarse, pu-
diendo incluso disminuir si se si-
gue avanzando en el empleo de
los factores variables.

La Ley de Engel, según la que
a medida que la renta per capita
se eleva, desciende el porcentaje
que del gasto total se destina al
consumo de productos alimenti-
cios.

La Ley de King, que esquemati-
za el conocido fenómeno de que
un aumento en la producción agrí-
cola tiene como consecuencia—en
un mercado libre—una disminu-
ción más que proporcional en el
precio.

Consecuencia de todo ello es el
empeoramiento progresivo y pau-
latino que se opera en la relación
real de intercambio entre los pro-
ductos agrícolas e industriales,
como resultado de la relativa in-
elasticidad de la demanda de pro-
ductos agrícolas que impone a los
agricultores la reducción de sus
precios relativos, en los que se re-
percuten casi por completo las
economías derivadas de las mejo-
res técnicas, en tanto que en la
producción industrial, en general
con una demanda muy elástica,
las mejoras técnicas no se tradu-
cen casi nunca en favor de una
reducción de precios, sino en pro
de un aumento de salarios y be-
neficios.

El conocimiento de las tres le-

yes citadas y de su última conse-
cuencia pone en claro las diferen-
cias entre agricultura e industria,
y, al propio tiempo, explica la ne-
cesidad de que la agricultura sea
intervenida si se quiere evitar su
postración. Por ello, no es de ex-
trañar que se haya producido una
larga serie de intervenciones en
todos los países en que no se quie-
re que la agricultura se vea pos-
tergada. En este sentido, la Co-
munidad Económica Europea no
ha sido una excepción, como va-
mos a ver a continuación.

II. Sistemas de apoyo a la agricul-
tura en la Comunidad Económica

Europea

1. LA AGRICULTURA EN LA CEE

Agrícolamente, la CEE es un
mercado de 185 millones de con-
sumidores, con un gasto en pro-
ductos agrícolas que en 1969 fue
de 70.000 millones de dólares. Es
el mayor importador del mundo
de estos productos, con una cifra
global de 12.000 millones de dóla-
res en 1969, en tanto que su ex-
portación ascendió en el mismo
año justamente a la mitad.

La población laboral agrícola es
actualmente de 11 millones y la
fuerza de trabajo en el sector re-
presenta el 15 por 100 de su po-
blación activa.

El número de explotaciones as-
ciende a 6 millones, de muy escasa
dimensión por consiguiente, ya
que como promedio se emplea
menos de 2 UTH por explotación.

Los precios que rigen en la ma-
yoría de los productos son supe-
riores a los del mercado mundial,
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lo que implica una política agrí-
cola muy proteccionista.

Los controles de producción son
prácticamente inexistentes, corri-
giéndose los excedentes de la mis-
ma mediante subvenciones a los
agricultores y la colocación de los
excedentes en el exterior a precios
mundiales.

Los déficit más importantes en
la producción agrícola correspon-
den a las grasas, aceites y cerea-
les-pienso.

1.1 El Tratado de Roma

En el Tratado de Roma, por el
que se creó la CEE, los productos
agrícolas quedaron sometidos al
régimen de los productos indus-
triales, pero con tan extenso nú-
mero de excepciones que éstas, de
hecho, pasaron a constituir la re-
gla. La enorme complejidad de los
mecanismos de la política de cada
uno de los Seis, sus implicaciones
de orden interior y la celeridad
dada a las negociaciones de las
que nació la CEE impidieron que
el Tratado de Roma desarrollara
con detalle las normas particula-
res sobre el mercado común agrí-
cola, limitándose a formular unos
fines de carácter programático:
acrecentar la productividad, elevar
el nivel de vida de la población
rural, estabilizar los mercados, et-
cétera. No obstante, el procedi-
miento para la elaboración minu-
ciosa de la política común quedó
fijado en el referido Tratado. Con-
forme a él se habría de celebrar
la Conferencia de Stressa, a la que
nos referimos a continuación, y se
elaboraron todos los reglamentos
y decisiones que vieron la luz des-
pués de las reuniones de Bruselas
del invierno de 1962.

1.2 . La Conferencia de Stressa y el
Plan Mansholt de 1958

La Conferencia de Stressa cons-
tituye el punto de arranque de
toda la ulterior política agrícola
comunitaria. Seis meses después
de la celebración de esta Confe-
rencia, la Comisión entregó el in-
forme sobre lo en ella discutido,
conocido como Plan Mansholt, que
comprendía tres partes: la prime-
ra describía la situación y políticas
agrícolas en los países de la Co-
munidad; la segunda se ocupaba
de los principios fundamentales
de la política común, y la tercera
contenía los presupuestos concre-
tos de reglamentación que con di-
versos retoques fueron aprobados
por el Consejo de Ministros en
enero de 1962, apareciendo así una
serie de reglamentos agrícolas, in-
tegrantes de sólo una parte de lo
que debería ser una política agrí-
cola común. Habría de ser después,
en 1968, con el segundo P l a n
Mansholt, cuando la preocupación
hacia los problemas estructurales
de fondo se haría más clara.

2. L A ACTUAL S I T U A C I Ó N DE L O S S I S -

T E M A S DE APOYO DE LA POLÍTICA
AGRÍCOLA COMÚN DE LA C E E FREN-
TE AL EXTERIOR

El principio básico que rige el
comercio exterior de la Comuni-
dad Europea es la supresión de
las restricciones a la importación.
Pero esta medida, que en un prin-
cipio podría considerarse como
favorable a los países exportado-
res a la CEE, no lo es tanto des-
de el momento en que los precios
que rigen en la Comunidad son
muy superiores a los del mercado
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mundial y de que existen meca-
nismos comunitarios para igualar
los precios de oferta mundiales a
los comunitarios en su acceso a
la CEE. Todos los suministradores
de la Comunidad gozan de igual-
dad de derechos, salvo las venta-
jas otorgadas a diversos estados
asociados y las establecidas en fa-
vor de los países con acuerdos pre-
ferenciales.

Por otra parte, las exportacio-
nes de la Comunidad al resto del
mundo se benefician de subven-
ciones que tienden a equiparar los
precios de ofertas comunitarias a
los precios mundiales.

La defensa comunitaria frente
al exterior se practica a través de
una serie de mecanismos concre-
tos. El punto de partida es el pre-
cio • indicativo, del que se derivan
los precios umbral, qué marcan el
nivel a que deben situarse los pre-
cios de los productos importados
para poder entrar en la CEE. Ta-
les productos, eventualmente, pue-
den gravarse con prélévements, o
derechos compensadores, según los
casos, para que sus precios finales
no queden por debajo de los pre-
cios indicativos comunitarios. Apar-
te de este modo de equiparación
de precios, existen otros sistemas
de protección comunitaria, como
el Arancel, los calendarios aran-
celarios, etc.

3. LA LIBRE CIRCULACIÓN DE PRODUC-

TOS AGRÍCOLAS ENTRE LOS PAÍSES

DE LA CEE

En los reglamentos comunitarios
se fijaron dos fases. En la prime-
ra, «período transitorio», se tenía
como objetivo fundamental la pre-
paración de los ajustes necesarios

para entrar en la segunda («mer-
cado único»), de plena liberación
de los intercambios comunitarios.

La realización del mercado úni-
co supuso la puesta en marcha de
ciertas «medidas» y «reglas». En-
tre las medidas hay que mencio-
nar la armonización de los regla-
mentos nacionales, el estableci-
miento de la competencia, con la
consiguiente eliminación de ayu-
das y la armonización fiscal, adop-
tando el sistema de TVA (impues-
to sobre el valor añadido, IVA).

Las reglas pueden resumirse así:

a) Los productores son libres
de producir y vender cualquier
cantidad, si bien esta regla tiene
excepciones.

b) El intercambio de productos
entre comerciantes de diferentes
estados miembros es libre.

c) Los precios pueden variar
entre productores, pues se forman
libremente, incidiendo en ellos los
gastos de transporte y de comer-
cialización.

d) Los precios agrícolas comu-
nitarios se fijan siempre en uni-
dades de cuenta, UC (una UC =
= 1 dólar), si bien el Consejo de-
cide sobre su valor en caso de
devaluación o revaluación de al-
guna de las monedas nacionales.

4. LOS ASPECTOS INSTITUCIONALES Y

FINANCIEROS EN SU APLICACIÓN A

LOS SISTEMAS DE APOYO

Las instituciones de la Comuni-
dad que más directamente influ-
yen en la elaboración de la polí-
tica agrícola común son:

1. Órganos de elaboración y
aplicación de las decisiones: Con-
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sejo de Ministros, formado, cuan-
do va a ocuparse predominante-
mente de temas agrícolas, por los
ministrds de Agricultura, acompa-
ñados excepcionalmente de los de
Asuntos Exteriores y Finanzas; el
Consejo tiene poder decisorio. Co-
mité de Representantes Permanen-
tes de los estados miembros, que
se ocupa de la preparación de las
reuniones del Consejo. La Comi-
sión, cuya misión es velar por la
aplicación del Tratado. Grupo de
Trabajo de Agricultura, encargado
de examinar las propuestas de la
Comisión en materia agrícola. Di-
rección General de Agricultura,
dividida en tres secciones: Asun-
tos Generales, Mercados Agrícolas
y Estructuras Agrícolas. Y, por úl-
timo, en el plano más íntimamente
operativo, los comités consultivos
y los comités de gestión para los
distintos productos agrícolas.

2. Reglas de competencia del
Tratado de Roma. Son de tres ca-
tegorías: las aplicables a las em-
presas, las referentes a prácticas
de dumping y las concernientes
a las ayudas concedidas por los
estados. Todas van dirigidas con-
tra prácticas que ocasionan el fal-
seamiento directo de la competen-
cia, y, en caso de presunta infrac-
ción de las mismas, cabe recurrir
a la Comisión y al Tribunal de
Justicia.

3. Unidad de cuenta y tipos de
cambio aplicables en el contexto
de la política agrícola común: a
falta de una moneda común, los
Seis convinieron que para los
sistemas de apoyo comunitarios a
la agricultura se adoptaría como
medida de valor la «unidad de
cuenta», que se define como el
equivalente a 0,88867088 gramos de

oro fino, que es la paridad oro del
dólar en Estados Unidos.

Si las operaciones efectuadas por
la Comunidad se expresan en otras
monedas, el tipo de cambio es el
correspondiente a la paridad de-
clarada ante el Fondo Monetario
Internacional. Si existen problemas
monetarios o no ha sido declarada
la paridad ante el FMI, el tipo
de cambio será el correspondiente
al de cotización de la moneda de
que se trate en el mercado de cam-
bios más representativo.

El Consejo o la Comisión están
facultados para tomar medidas en
casos concretos, cuando el tipo de
cambio en relación con otra mo-
neda extranjera peligre.

La devaluación francesa de agos-
to de 1969 y la revaluación del
marco alemán en octubre del mis-
mo año obligaron a la adopción de
medidas especiales y pusieron de
manifiesto las dificultades de lle-
gar a precios únicos intracomuni-
tarios para los productos agríco-
las, en tanto que no se cuente con
una verdadera moneda común.

4. El Fondo Europeo de Orienta-
ción y Garantía Agrícola (FEOGA),
que desempeña un papel central
en toda la política agrícola comu-
nitaria. El FEOGA consta de dos
secciones: una, Sección de Garan-
tía, que se ocupa de las restitucio-
nes a la exportación a terceros
países y de las intervenciones a
practicar en el mercado interior,
y Sección de Orientación, que se
dedica a la adaptación y mejora
de las condiciones de producción
y comercialización y del desarro-
llo de los mercados de los produc-
tos agrícolas.
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5. LAS ORGANIZACIONES COMUNES DE
MERCADO

Los reglamentos agrícolas son
básicamente disposiciones comuni-
tarias obligatorias para la consti-
tución de organizaciones europeas
de mercado. La finalidad última
de los reglamentos es la de ase-
gurar al agricultor comunitario
un cierto nivel de renta, restrin-
giendo para ello la competencia
interior y exterior de los precios.

Actualmente se hallan en vigor
para la fase de mercado único
13 reglamentos, que se refieren a
cereales, hortofrutícolas, materias
grasas, huevos, lácteos, arroz, azú-
car, carne de vacuno, carne de
cerdo, carne de aves, tabaco y vi-
nos, y determinan minuciosamen-
te las normas fundamentales para
la organización del mercado co-
mún de estos productos.

6. LOS EFECTOS DE LA POLÍTICA

COMUNITARIA

Los hechos económicos que ca-
racterizan la situación de la agri-
cultura europea son:

Gracias a un aumento constan-
te de la producción agrícola y una
disminución sostenida de la fuer-
za de trabajo, la productividad de
trabajo por persona ha progresa-
do en 7 y 100, de modo que la
productividad en agricultura ha
aumentado más rápidamente que
en el conjunto de la economía y a
mayor velocidad que en la in-
dustria.

Los precios a la producción, des-
pués de una fase de crecimiento
general (1962-1965), se han visto
disminuidos en algunos estados

miembros, como consecuencia de
los reajustes comunitarios intro-
ducidos por los reglamentos agrí-
colas.

El autoabastecimiento de artícu-
los alimenticios dentro de la Co-
munidad ha sobrepasado ya el
90 por 100, previéndose que segui-
rá creciendo en los próximos años.
Al mismo tiempo, las cifras de in-
tercambio en el comercio intra-
comunitario se han multiplicado
con las incidencias negativas que
era de esperar en las transaccio-
nes con terceros países.

En orden a las exportaciones, a
pesar del sistema de restituciones,
el mercado mundial no tiene capa-
cidad para absorber los exceden^
tes comunitarios de muchos pro-
ductos, lo que ha obligado a ope-
raciones de desnaturalización.

Uno de los importantes proble-
mas que tiene planteados la CEE
es el de la reestructuración de las
explotaciones, pudiéndose afirmar
que, a pesar de los ingentes gas-
tos de sostenimiento y ayudas
para la misma, no se están alcan-
zando en la actualidad los propó-
sitos comunitarios y de los esta-
dos. La fragmentación del espacio
agrícola sigue siendo excesiva, re-
vistiendo este problema especial
gravedad en algunos sectores con-
cretos, y sobre todo en el de lác-
teos.

Otra de las cuestiones graves en
la que la Comunidad todavía no
ha tenido una influencia mínima-
mente trascendente es en el de la
edad de los agricultores. De hecho,
la mitad de los jefes de las explo-
taciones agrícolas cuenta con más
de cincuenta y siete años y care-
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ce de una formación que le per-
mita adaptarse a las situaciones
cambiantes.

7. LA NUEVA «REFOBMA
DE LA AGRICULTURA»

En 1968, la Comisión de la CEE
hfzo una primera serie de plan-
teamientos sobre la necesidad de
modernizar la agricultura de los
Seis. Este proyecto, conocido
como «Plan Mansholt» (el segun-
do), fue ampliamente criticado. La
Conferencia de La Haya de di-
ciembre de 1969 impulsó estas
ideas; y así, en abril de 1970, la
Comisión presentó al Consejo seis
proyectos de reglamentos condu-
centes a realizar, en un plazo de
diez años, toda una reestructura-
ción de la agricultura de los Seis.
Estos proyectos, aprobados por el
Consejo de Ministros de la CEE
en marzo de 1971, tenían como
contenido:

1. Proposiciones para la moder-
nización de las explotaciones y
ampliación de su dimensión.

2. Medidas para la aceleración
en la retirada de los viejos agri-
cultores.

3. Mejoras en la formación y
calificación profesional de los agri-
cultores.

4. Estímulos para reducir la su-
perficie agrícola utilizada, a fin de
eliminar el problema de los exce-
dentes.

5. Medidas para reducir el par-
te del censo ganadero, sobre todo
el de aptitud lechera.

6. Fomento de la agricultura de
grupo.

Actualmente, el problema funda-
mental es el coste de la reforma,

que es muy elevado. Pero supon-
dría una disminución drástica de
los 4.000 millones de UC que la
CEE y estados miembros se es-
tán gastando ya anualmente en el
sector agrario y que además mues-
tran una tendencia a crecer si no
se atajan los defectos de fondo. Si
al final del decenio de reforma la
agricultura de los Seis llegara a
financiarse por sí sola, la inver-
sión de los 31.000 millones de UC
habría sido un excelente negocio
comunitario.

III. Sistemas nacionales de apoyo
a la agricultura en los países de
la Comunidad Económica Europea

Con anterioridad a la firma del
Tratado de Roma todos los países
de la CEE practicaban políticas
agrícolas altamente proteccionis-
tas, que, al implantarse de forma
generalizada el mercado único en
los diversos reglamentos agríco-
las, han sufrido una fuerte ero-
sión. Hoy, aun cuando hay detalles
de interés en el estudio de los sis-
temas nacionales de apoyo de cada
uno de los Seis, lo cierto es que
su trascendencia es mucho menor
de la que tenían hace sólo un
lustro.

1. ALEMANIA (RF)

La ley Agrícola de 1955 (Ley
Verde) fijó los objetivos de la po-
lítica agrícola alemana. Coetánea-
mente a esta ley, el Gobierno pro-
puso un «Plan Verde» con las
medidas concretas a utilizar y las
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ayudas a prestar. Al entrar en vi-
gor la política agrícola común, se
hubo de revisar la ley de 1955, lo
que se llevó a cabo por la de 30 de
junio de 1965, con un doble obje-
tivo: proseguir las líneas del «Plan
Verde» y compensar las rentas que
se verían decrementadas por el
descenso del precio de los cerea-
les al entrar en vigor los precios
comunitarios. ^

La estabilización del mercado
alemán de productos agrícolas está
asegurada por las Oficinas de Im-
portación y de Almacenaje (EVST),
cuya actividad, hoy día, está to-
talmente engarzada con las nor-
mas comunitarias sobre el merca-
do único.

Hay que mencionar, por último,
las ayudas respecto a los factores
de producción y costes de explo-
tación, así como otras ventajas fis-
cales, crediticias y sociales, que
siguen teniendo cierta virtualidad,
sin olvidar los llamados «Grandes
Planes Regionales», encaminados
al mejoramiento de l a s estruc-
turas.

2. BÉLGICA

Los objetivos esenciales de la po-
lítica agrícola belga se fijan en la
ley de marzo de 1963, conforme a
la que el Ministerio de Agricultu-
ra ha de presentar anualmente a
las cámaras un informe sobre la
evolución de la situación económi-
ca de la agricultura, a fin de po-
der fijar la equivalencia con los
otros sectores de la economía.

En materia de precios y de co-
mercio exterior, para los productos
más importantes, se han impues-
to los reglamentos comunitarios.

Pero todavía perviven una serie
de instituciones nacionales. Así, el
Fondo Agrícola, cuya misión es la
intervención de cereales, carne y
productos lácteos. Las intervencio-
nes de fondo son confiadas a
L'OCRA, L'ONL, L'ONDAH, todas
agentes del Fondo Agrícola, .que
se han convertido en los organis-
mos oficiales belgas de interven-
ción a los efectos de los reglamen-
tos comunitarios.

Hay que mencionar también la
OCL, que es el agente del Gobier-
no en materia de importaciones,
exportaciones y tránsito y de ad-
ministración de los recursos prove-
nientes de los prélévements; el
Fondo de Inversiones Agrícolas,
para las actividades crediticias
agrarias; la Sociedad Nacional de
Propiedad Territorial (SNPT), cuya
misión es la mejora del habitat
rural; el Fondo de Saneamiento de
la Agricultura, para hacer frente
a los problemas de la pequeña ex-
plotación.

3. FRANCIA

La ley de Orientación agrícola
de 1960 señaló como objetivo ge-
neral la equiparación en ingresos
per capita del sector agrícola a los
restantes sectores de la economía.
Por otra parte, las metas que per-
sigue la política agrícola francesa
son formuladas periódicamente por
los planes de desarrollo, que in-
dican los objetivos de la produc-
ción, las técnicas a aplicar y los
medios para atender estos obje-
tivos.

Entre los organismos de inter-
vención destacan el FORMA, que
es el instrumento financiero prin-
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cipal para la regulación de los
mercados; la Sociedad para la Pro-
moción de la Exportación de Pro-
ductos Agrícolas, cuya función es
dar a conocer los productos fran-
ceses; la ONIC, que es el agente
de intervención en el mercado de
cereales.

Otros organismos importantes
dentro del sistema de apoyo fran-
cés son las agrupaciones profesio-
nales y comités económicos agríco-
las y la Red de Mercados de In-
terés Nacional y sus perímetros
de protección, así como el Servicio
de los Nuevos Mercados, del Mi-
nisterio de Agricultura, encarga-
do de suministrar un análisis de
las tendencias de los precios en
Francia y en el extranjero.

La mejora de las estructuras
agrarias está encomendada a las
SAFER, cuya función consiste en
aumentar las explotaciones, facili-
tar la puesta en cultivo del suelo
y la instalación de agricultores.

Existen también ayudas respec-
to a los factores de producción y
los costes de explotación y otras
ventajas, y, naturalmente, precios
de apoyo, que, como en los demás
países de la CEE, se han visto ero-
sionados por la aplicación progre-
siva de los reglamentos comuni-
tarios.

se hallan confiadas a las oficinas
de Comercialización, que se some-
ten a las directrices del Ministerio
de Agricultura, el cual, a su vez,
tiene en cuenta las decisiones de
la CEE.

El Fondo de Compensación Agrí-
cola, fondo general holandés para
el sostenimiento de los precios, ha
perdido hoy casi toda su trascen-
dencia en favor del FEOGA.

El Fondo Agrícola de Garantía
de Crédito es el órgano estatal que •
garantiza los préstamos de la Ban--
ca Comercial a los agricultores, y
sus funciones se completan con
los institutos hortícolas de Garan-
tías de Préstamos, en todas las
provincias.

La mejora de las estructuras
agrarias presenta tres temas fun-
damentales: la concentración par-
celaria, que está a cargo de la
Fundación de Administración de
Tierras; la ordenación y ayudas
para la salida de los agricultores
de la actividad agraria, a través
del Fondo de Desarrollo y de Ra-
cionalización, que tiene como fin
favorecer las adaptaciones y las
iniciativas de orden estructural, y
el control de los precios de com-
pra, venta y arrendamiento de tie-
rras agrícolas.

4. HOLANDA

En este país, como en los restan-
tes miembros de la CEE, las me-
didas comunitarias ya ejercen ple-
na influencia sobre precios y mer-
cados, por lo que las medidas
nacionales °se desplazan a la re-
forma de las estructuras.

Las intervenciones del mercado

5. ITALIA

La política agrícola italiana, tras
la entrada en vigor del Tratado de
Roma, quedó perfilada en el Plan
Quinquenal de 1961. Las metas de
esta política fueron objeto de nue-
va consideración en un Plan de
Desarrollo Económico 1966-70, en
el que el Gobierno estimó que sólo
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con reformas estructurales se da-
ría solución duradera al problema.

El aumento de la productividad
sólo puede conseguirse a base de
una intensificación de cultivos en
las regiones más favorecidas y to-
mando medidas especiales para las
más desfavorecidas.

Se preconiza una reducción de
la mano de obra agrícola y se
aborda la especialización, tenien-
do en cuenta las características
de cada región. A la transforma-
ción agrícola en Italia contribuye
el FEOGA con ayudas especiales,
habida cuenta del menor desarro-
llo de muchas regiones italianas.

La mejora de las estructuras
agrarias que se regula en el
II Plan Verde 1966-70 comprende:
concentración parcelaria, con ca-
rácter obligatorio en algunas re-
giones; mejora de determinados
cultivos y de la ganadería; me-
didas para ampliar las pequeñas
explotaciones.

b) Medios generales para con-
seguir los fines: mejora de la en-
señanza y de la formación pro-
fesional, creación de explotaciones
de dimensión suficiente, mejora de
la infraestructura, vigorosa actua-
ción en ganadería, acción intensi-
va en la transformación de pro-
ductos agrarios, política coordina-
da de precios, inversión pública
selectiva, política crediticia ágil y
eficaz, aprovechamiento de las
fincas insuficientemente explota-
das, creación de nuevos puestos
de trabajo.

c) Medios específicos: intensi-
ficación de la ordenación rural,
mayor dimensión de la empresa
ganadera, mayor facilidad de ac-
ceso a la propiedad de los obreros
autónomos y de los agricultores
pequeños y medianos, promoción
de la concentración de empresas,
estímulos para la asociación, co-
operación o fusión de empresas,
intensificación del empleo de me-
dios modernos de explotación.

IV. Sistemas de apoyo a la agri-
cultura en España

Las aspiraciones globales de la
política económica española en
relación con la agricultura pueden
agruparse en los siguientes apar-
tados:

1. INDICACIONES DE LOS PLANES
DE DESARROLLO

Pueden resumirse en tres grupos:

a) Fines generales: elevar el
nivel de vida del campo, ordenar
la producción y capacitar a los
agricultores.

2 PROBLEMAS GENERALES DEL SECTOR
AGRARIO

Los rasgos fundaméntales de la
situación agraria española que
cabe destacar a la altura de
1967 son:

— Gran número de campesinos
sin tierra.

— Escasa tecnificación de las
explotaciones.

— Bajo nivel de capitalización.
— Grado de integración agricul-

tura - ganadería, sumamente
precario.

Estos son los problemas de fon-
do de la agricultura española, que
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no pueden resolverse con simples
acciones de apoyo dentro de un
sistema de precios agrícolas, sino
que exigen medidas que ataquen
precisamente el fondo de las cues"
tiones.

3 FONDO DE ORDENACIÓN Y REGU-
LACIÓN DE LOS PRECIOS Y PRODUC-
TOS AGRARIOS (FORPPA)

El FORPPA es un organismo
autónomo adscrito al Ministerio
de Comercio cuya misión consiste
en proponer al Gobierno las me-
didas a adoptar en relación con
los precios agrícolas y con otros
aspectos de ordenación interior y
exterior del comercio de produc-
tos agrarios. En este sentido, el
FORPPA tiene funciones concre-
tas de propuesta, fomento, vigilan-
cia-ejecución e informe.

El FORPPA está formado por un
presidente, administrador general
y secretario general, como órganos
personales, y un Consejo general
y el Comité ejecutivo y financiero,
como órganos colegiados. La ley
26/1968 fija taxativamente los re-
cursos del FORPPA, cuya distribu-
ción se realiza a través de un
procedimiento concreto, en la que
la aprobación definitiva correspon-
de al Gobierno.

Hay que subrayar una diferen-
cia importante entre FEOGA y el
FORPPA. En el primero, además
de la sección «Garantía», existe la
sección «Orientación», mientras
que el FORPPA es por entero
—por así decirlo—una «sección de
orientación», pues la mejora es-
tructural de explotaciones no guar-
da relación directa con la política
de sostenimiento, a diferencia de

lo que pronto sucederá en la CEE
(de fació, puesto que de iure siem-
pre fue así). Este es uno de los
pasos que necesita dar la política
agrícola española, a la que, de
otra forma, se le irán planteando
problemas de financiaciones cada
vez más graves.

4 PRECIOS DE APOYO Y COMERCIO

EXTERIOR

Las medidas españolas con rela-
ción al comercio exterior se pue-
den agrupar en cinco categorías:

a) Arancel de Aduanas, que
marca la preferencia teórica que
en el mercado interior se otorga
a la producción nacional; en el
sector agrario tiene escasa rele-
vancia.

b) Impuesto de compensación
de gravámenes interiores y des-
gravación fiscal. El ICGI tiende a
equiparar en el trato fiscal a los
productos importados con los na-
cionales-, la desgravación fiscal, ín-
timamente relacionada con el an-
terior, significa la devolución de
los impuestos que deberían haber-
se percibido por el consumo inte-
rior de los productos exportados.

c) Régimen de comercio. Es el
factor de defensa más importante
frente a la competencia exterior.
Cabe distinguir:

1. «Comercio de Estado»: supo-
ne que el único importador posi-
ble es el Estado. Para carnes, lác-
teos, huevos, trigo, arroz, aceites,
azúcar y tabaco es el régimen ge-
neral.

2. Régimen de comercio «bila-
teral»: la importación está some-
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tida a licencia previa. Tal ocurre
con las frutas frescas y vinos.

3. Régimen «global»: tiene es-
casa trascendencia, ya que se apli-
ca sólo al lúpulo.

4. «Comercio libre»: es el que
facilita más claramente las impor-
taciones, pues supone la ausencia
de restricciones.

d) Derechos reguladores. Tien-
den a situar los precios de los pro-
ductos importados al nivel de los
nacionales.

e) Derechos ordenadores. Gra-
van las exportaciones de determi-
nados productos agrícolas.

En suma, puede afirmarse que
el sistema español es prácticamen-
te tan proteccionista como el de
la CEE, debido, simplemente, a que
nuestra agricultura no es compe-
titiva con los precios del mercado
mundial.

5. LA POSIBLE INCIDENCIA DEL ACUER-
DO PREFERENCIAL CEE-ESPAÑA EN
EL SISTEMA ESPAÑOL DE PRECIOS DE
APOYO A LA AGRICULTURA

Este acuerdo establece un siste-
ma general de preferencias de
«doble vía» con vistas a la supre-
sión progresiva de los obstáculos
a lo esencial de los intercambios
entre España y la Comunidad. Las
concesiones hechas por nuestro
país en el mismo apenas afectan
a nuestro sistema de defensa fren-
te a la competencia exterior. Por
otra parte, salvo para los casos
de los cítricos, aceite de oliva, hi-
gos secos y pasas, tomates y pi-
mientos, la CEE no ha hecho a
España ninguna concesión míni-
mamente trascendente en produc-

tos agrícolas, pudiéndose decir
que, de facto, la situación de nues-
tras exportaciones agrícolas a la
Comunidad no ha experimentado
cambios perceptibles por el Acuer-
do preferencial.

En definitiva, el Acuerdo prefe-
rencial no supone más que muy
escasas ventajas y no implica ni
siquiera una mínima armonización
concertada de las políticas agríco-
las de la CEE y España.

6. REGLAMENTACIÓN CONCRETA DE LOS
DIVERSOS PRODUCTOS AGRÍCOLAS EN
ESPAÑA

Dentro del sistema de apoyo es-
pañol, aparte de las normas gene-
rales v i s t a s en los apartados
anteriores, existen unas reglamen-
taciones concretas de los diversos
productos agrícolas en España que
determinan las condiciones de mer-
cado de los mismos. Estos produc-
tos son-, cereales, productos hor-
tofrutícolas, vino, materias grasas,
lúpulo, algodón, azúcar, tabaco,
arroz, carnes de bovino, ovino y
porcino, lácteos, huevos y carne
de aves.

Estos reglamentos se caracteri-
zan por ser en muchos casos simi-
lares a los comunitarios y entra-
ñan—por decirlo así—una espe-
cie de «armonización unilateral»
española con la política agrícola
de la CEE.

7. AYUDAS RESPECTO A LOS FACTORES
DE PRODUCCIÓN Y LOS COSTES DE
EXPLOTACIÓN

Dos tipos de ayudas cabe dis-
tinguir: reducción del precio de
carburante, que, dado que la agri-
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cultura es la fuente básica de la
alimentación y proporciona casi
un 50 por 100 del valor de los pro-
ductos que integran los presupues-
tos familiares, parece, a todas
luces, que debe mantenerse. De
hecho, en casi todos los países eu-
ropeos existe una situación aná-
loga.

El otro tipo de ayudas es el re-
lativo a la compra de fertilizan-
tes y semillas, y tiene gran im-
portancia económica. Estas ayudas
se realizan a través de subven-
ciones concedidas por el Ministe-
rio de Agricultura y canalizadas
por distintos organismos: SNG,
Dirección General de Agricultu-
ra, SNCPOR, etc.

8. VENTAJAS FISCALES

La ley de Reforma tributaria
de 1964 estableció un -desdobla-
miento de contribución rústica y
pecuaria en dos formas impositi-
vas.- «cuota fija» y «cuota propor-
cional». Las esenciones a la con-
tribución agrícola se establecen
sobre la cuota fija, y pueden ser
objetivas y subjetivas. Las prime-
ras pueden clasificarse en razón
del uso de los bienes, de la polí-
tica agraria y de una política so-
cial. Con arreglo a este último
punto, las parcelas catastrales
cuya base imponible no exceda de
5.000 pesetas se consideran exen-
tas, lo mismo que las explotacio-
nes ganaderas cuyo rendimiento
medio no sobrepasa las 10.000 pe-
setas de base imponible.

Las exenciones subjetivas se es-
tablecen en favor de fincas pro-
piedad del Estado, Patrimonio Na-
cional, la Iglesia católica, etc.

Por otra parte, el impuesto ge-
neral sobre tráfico de empresas
no se aplica a las ventas normales
de las explotaciones individuales;
sin embargo, sí están sujetas al
mismo las empresas agrarias, fo-
restales, ganaderas y mixtas or-
ganizadas en forma social y que
comercialicen el conjunto de su
producción.

9. VENTAJAS CREDITICIAS

Las principales instituciones de
crédito en el sector agrario es-
pañol son:

a) Banco de Crédito Agrícola.
Es la entidad de crédito oficial
más importante en el sector; con-
cede créditos no solamente a los
agricultores directamente, sino
también a otras entidades que con-
ceden créditos a los agricultores.

Los créditos del BCA se caracte-
rizan, en general, por su elevada
cuantía y su amplio período de
amortización; como contrapartida,
el interés impuesto por el BCA es
más elevado que el resto de los or-
ganismos públicos que conceden
créditos a la agricultura.

b) El Servicio Nacional de Ce-
reales, que concede créditos a los
agricultores individuales y a las
agrupaciones de productores, diri-
gidos fundamentalmente a la ad-
quisición de semillas y abonos.

c) Servicio Nacional de Cultivo
y Fermentación del Tabaco, que
dirige sus créditos preferentemen-
te para la construcción de seca-
deros y, en ocasiones, para amor-
tiguar las pérdidas ocasionadas
por el «moho azul».

d) Instituto Nacional de Colo-
nización, cuyos créditos abarcan
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variados aspectos y se caracteri-
zan por no producir interés o por
su interés muy reducido.

e) Servicio Nacional de Con-
centración Parcelaria y Ordena-
ción Rural, que concede créditos
para la mejora de las comunica-
ciones rurales, obras de drenaje,
adquisición de maquinaria, cons-
trucción de instalaciones ganade-
ras, compra de tierras, etc.

10. MEJORAS DE LA ESTRUCTURA DE
LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS

En este grupo de medidas se in-
cluyen:

a) Concentración parcelaria, en-
comendada al Servicio Nacional de
Concentración Parcelaria y Orde-
nación Rural, con el fin de asig-
nar a cada propietario una super-
ficie equivalente en clase de tierra
y cultivo a la que anteriormente
poseía y dar a las nuevas parcelas
acceso a vías de comunicación.

b) Puesta en regadío. A partir
de 1939, con las leyes de coloni-
zación, el Estado pasó a tener una
intervención cada vez mayor en
las obras de puesta en riego, hasta
llegar a abarcar desde la cons-
trucción de las grandes obras has-
ta las acequias que llevan el agua
a las tierras de cultivo.

Hoy, al igual que ocurre con la
CPOC, se puede decir que en la
política de regadío han de reali-
zarse profundas transformaciones
para conseguir el máximo de ra-
cionalidad y rendimiento en las
costosas operaciones que entraña.

c) Mejora pratense. Este sector
está todavía poco protegido. Las
zonas en donde es posible la im-

plantación de pratenses son pro-,
gramadas anualmente por la Di-
rección General de Agricultura, en
colaboración con el Servicio Na-
cional de Cereales y otros orga-
nismos interesados. Las semillas y
abonos necesarios son subvencio-
nados.

d) Auxilios a la repoblación fo-
restal. En 1940 se puso en funcio-
namiento el Plan General de Re-
población Forestal de España,
cuyas metas han sido sobrada-
mente cumplidas. En la actuali-
dad, el déficit maderero ha im-
puesto la necesidad de la realiza-
ción de un Plan Nacional de
Repoblaciones a corto plazo, con
especies de crecimiento rápido que,
a partir de los diez años, podrán
reportar cinco millones de metros
cúbicos de madera.

V. Análisis comparativo
España-CEE

Este análisis se ha realizado so-
bre la base de la comparación de
los precios de las áreas económi-
cas representadas por la CEE y
España, con la finalidad de eva-
luar comparativamente el respec-
tivo grado de proteccionismo que
en los mismos se otorga a los di-
versos productos considerados.

Los productos o grupos de pro-
ductos estudiados fueron cereales,
hortofrutícolas, aceites de oliva y
semillas, huevos, lácteos, arroz, re-
molacha, azúcar, carnes de bovi-
no y de aves, vinos, tabaco, al-
godón. De todos los productos exa-
minados, en sólo seis (algodón,
maíz, huevos, remolacha, azúcar
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y aves) es mayor la protección
que ofrecen los'sistemas de apoyo
hoy vigentes en España, de lo que
se deduce, como conclusión obvia,
que en principio nuestra agricul-
tura no tiene graves riesgos en
cuanto a su eventual participación
futura en un mercado único co-
munitario. El componente salarios
tendrá, desde luego, gran trascen-
dencia, pero hay que percatarse
de que los aumentos de producti-
vidad podrán más que compensar
esos esperables aumentos de la re-

tribución de la fuerza del trabajo
agrícola.

En el curso de estas páginas se
ha insistido, reiteradamente, en
que una política de apoyo a los
precios carece de sentido si no
está relacionada con una reestruc-
turación completa del espacio agrí-
cola y de las explotaciones agra-
rias. Así lo ha comprendido la
CEE, y así tendrá que admitirse,
inevitablemente, en nuestro país.

ELOY GONZÁLEZ MARINAS
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